
AÑO VUI. VIÉRNES 27 DE MARZO DE 1868. N .*87.

—  8«r<tB íuH 'ritores á  la  «odoí lo» pueblo» del Ar-
«brei^ago erigido» cíT ilinenle, pagando de eu im pone lo» 
Î u» puedan, y  supliendo p ara los deinia los fondo» de la» 

res(,eoiiraa proviDcbaa.

R s» L  0RD»!« na * 6  na SRTr«MW»lt o» 1861.1

S e  declara testo o íc ia í j  auténtico, el da las diepoaicie- 
oes odcia lea , cualquiera que sea su o rig en , publicadas ea 
la  Gectía Ui Afneila; por lo ta n to , «erén obligatorias en e» 

cum plim iento, etc.

iSv-oíRioH ngcEKTO OK ÍO O» FaBReRo na 1861 )

G A C E T A  DE MA N I L A .
PAfíTK MILITAR.

¿Vriuíio dt in plata det 2T sí 28 de Afano de 1888.
Jefe de d.v¡ dt ‘wra y exiremuros. el Cotnpndanle D. José de Rato y Hc- 

hifi.— iiiMCí?i«>-m, el Comandante 0. Antonio Mosooso.
/■’aroda, el regimiento de infantería Reina n.* 2.—Kvndas, n.* 7, 

lísiia  de H-'ytdtai y Proiw oati, Batallón de Arlilleda,—.Sarg««/o para el 
paseo de i«» eníermut, o.® 2-

Dc orden del Exorno. Sr. GeneraUiotoniador militar de la Plaza, el 
Coinaudanie Sargento mayor, Miguel RomUs.

COMISARIA DE GUERRt.
ISTEaVENCION DEI. MATERIAL DE I>üKNIEROS.

El Comisario de Guerra Interventor del Molerial de Ingenieros en 
esta Plaza
Hace saber; Que deseando tener una persona que provea al cuerpo 

de Ingenieros de las piedras que necesite para sus obras, de las 
canteras de Meyeauayan y Gundalupe, y do las dimensiones que se 
«Apresan en el pliego de condiciones que existe en esta Comisaría 
donde puede verse diariamente de 8 i  12 de la mañuna; las per­
sonas que gusten hacer este servicio presentarán en pliego cerrado 
y firmado en el < ia 80 del corriente me.«. la oferta de los precios 
que proponen en cuyo día á las 12 en punto serán abiertos dichos 
pliegos por los Sres. Vocales de la JtinUi en la Comandancia de lln- 
genieros de la Plaza, calle de Cabildo n .“ <0; y se adjudicará este 
servicio a la persona que ofrezca mas economía al Estado.

Manila t8 de Marzo de 1868.—.VanaHo Lázaro.

MARINA.

MOVIMIENTO DEI. fllKUTO DE .MANILA i'KI. 25 M, 26 DE MARZO 1)E 1868.8LQÜES ENTRAIIO.S.
De Sto. Tomás, en la Union, bergantín n." 2 Cometa, en i  dias 

de navegación, e m 12,877 farcios de colecciones y 7 manos de ta­
bacos; consignado á D. José González y Castro, su capitán D. José 
Felipe Arrulla.

lie Balayan, en Baiangas, panco b.» 550 Ci-nsoíacicn, en 3 dias 
de navegación, con 1,000 bultos de azúcar y 10 cerdos: consignado 
á D Máximo Paterno, su arraez Juan Garda.

He Sual, «a Pangasinau, ponlin n.* 193 leresn, en 7 dias de 
navegasion, can 250 cavanes de arroz, 431 pilones de azúcar, 190 
picos de sibuoao, 3i * cavanes de pepita de ajonjolí, 27 id. de pe­
pita de añil y 5 cerdos: consignado ai chinu Sy-Siap, su arraez An­
tonio Samson.

Do Sla. Cruz, en Zúmbales, panco n.» 216 Sta. rilonuna, en 6 
dias de niivogacion, con 1100 cavanes de patay, 2500 bejucos par­
tidos, 2000 ¡itidos de cascalote, 3000 id. de diliman y 3 cerdos: 
consignado al arraez Mariano Arcala Tolentino,

De Sual. pontin n.” 274 Sun/rñ". en 11 dias de navegación, con 
600 cavanes de arroz corriente, 50 id. id. blanco y 40 bultos de chancaca.- 
consignado á ü. Isidro López Cordero, su arraez Lucas Mamaat.

RUQUES SALIUOS.

Para LónJros, lurca cspañol.i Reina de ¡os Cielos, (a) Esperama, 
su capitán D. Juan P. Gira nez, con 21 hombres de tripulación, su 
cargamento azúcar; y de pasageres un sargento !.• de infantería, ocho 
cabos v tres soldados de ídem.

Piira Loilo y Cebú, vapor n.“ 8 Sudoeste, su espitan D. Viceiíte 
de la Torre.

Para Sual, cii Pangasinan, goleta n.® 89 iVajarz/h, su arraez Fabian 
Vinlui n.

Para Lsguimancc. en layabas, bergantín-goleta n.« 200 Salud, su 
arraez Cirilo Portaci'-

Para Sania Cruz, en Zarabales, panco n.® 262 Z»ítiina PasUra, su 
arraez Agustín Avilli.

Para P.gbilao, en layabas, iJ. n.® 553 ríí-íono, su arraez Esteban 
Avestilla.

Msnil.i 26 de Marzo de 1868.—P. 0-, Bonifacio Resello.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.® 63.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

OBRAS PUBLICADAS Y CORREGIDAS E.N 1867. 
Cartas y planos piibtieados.

SECCION 1.
CARTAS GE.SERAI.ES.

Escala 
Nüm.o • metros.

534—g.—=0,009-—Carta del Océano Atlántico Meridional.
.'ECCION II.

COSTAS DE EUROPA EN El. OCÉANO.

326—g .= 0i088—Carta-Hoja 1.® del Mar del Norte, que comprende J# 
parte meridional.

45—g.=0.151—Carla del seno de Helgoland.
51—g.—0,086—Cana del golfo de Vizcaya y embocaduras de tos ca­

nales de la Mancha y de San Jorge.
1 3 _ di.—0,249 - Plano de la Concha y puerto de uijon, en media 

hoja.
SECCION 111.

MAR MEDITERRANEO.

4 - g .—.0,054—Carta-Ho.ia 3.® del Mediterráneo, que comprendo la 
parte oriental, desde el meridiano de- la boca del 
Adriático.

295—m —0,368—Plano del puerto y Grao de Valencia, en media hoja.
SECCION V.

538_g,=0,337—Carta de una parte de la costa septentrional dél Es­
trecho do San Bernardino.

235—g.—0.333—Car'a de los estrechos do llo-ilo, Guiraarás y Tañon.
13.5 —Diversas.—planos de los puertos del Pusgo y del Seno Pag- 

bilao, en media hoja.
SECCION VI.

536—g.—0,023—Carta de la costa occidental de la Australia, con parte 
del Mar de Arafura.

SECCION VH.
46— g .= 0 ,103—Carta-Hoja 7,® dé la  costa del Perú, desde el Callao

de Lima hii.sta .las islas Lobos de Afuera.
48—g.=0,100—Carta-Hoja 8.® de 'as costas dul Perú y Ecuador, desde 

las islas Lobos de Afuera hasta la punta de Mangles.
47— g.=0,294—Carla de la parte occidental del E.strecbo de Slaga-

llanes.
53.3—m .= 0,0 í9—Plano del puerto de Valparaíso, en media hoja.

SECCION vm .
Carta-floja 5.* de la costa del Brasil, desde el rio 

Tariri hasta la punta de Santa Cruz.
SECCION IX.

Carla de la isla de Jamaica, con parle de la de Cuba. 
Carta-IIi'ja' 2.® del Seno Mejicano, que comprende la 

parte septentrional con los planos de San Luis, Sa­
bina, Malagofda. Riloxi y Galveston.

539—g.=0,095—Carta-Hoja 1.® de la costa oriental de la'América del 
Norte, que comprende In costa de la Florida hasta 
el cabo Cañaveral con el canal nuevo de Bahaina 
y parte de la isla de Cuba.

34- g.«=0,143—Carta-Hoja 2.® de la costa oriental de la América del 
Norte, que comprende desde el cabo Cañaveral basta 
Savannah, en media hoja.

CARTAS Y PLANOS CORREGIDOS Y ADICIONADOS.

SPXCION I-

1 4 9 -g .= 0 ,0 7 8 - t

2 2 8 -g .
180-g .

=0,128-
=0,08t-

Número,

212 Cürta-Hoja 1.® dcl Océano Atlántico Septcnti
213 Carta Hoja 2.® de id- id.
214 Carta-Hoja 3 .' de id. id.
215 Carta-Hoja 4.® de id. id.
456 Carta-Boja 3.® del i'céano Indio.

SECCION 11.
198 Plano de la Ría de Vigo
120 Plano de la Ria de Arosa.
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SECCIOX IV.
23i CarU-Hoja i."  de la costa occideota! de África, que comprende 

desdo el cabo Espartel hasta puerto Cansado.
209 Carta-Hoja 2.* de la cosu occidental de África, que comprende 

desde puerto Cansado basta el cabo Bnjador, cou las islas 
Canarias.

SECCION V.
498 Carta del Estrecho de Malaca y costa occidental de Sumatra.
Í74 Carta de los ÜBlrechos de*. ílad 'jr», Ba*i y Lombock.
.S07 Carta del Mar de China, entre Síalací y Borneo.
48{ Carta del Mar d« China, comprendido entre 'el gdfodeSiam  

y el Estrecho' do Balabjo. - .v . :
33 Carta de la costa y Mar de China, desde ei «abo Batangan 

hasta el canal de Formosa.
479 Carta del Mar de China, que comprende la isla Formosa y 

parle de Luzon.
4t Carta de la costa oriental de China, con parte de la isla Formosa.
39 Carta-Hoja de la general del Archipiélago Filipino.

SECCION̂  Vil.
243 Caria-Hoja 6." de la costa del Perú, de.'de la bahía de Islai 

hasta el Callao de Lima.
SECCION !X.

222 Carta de la parte oriental de la isla de Santo Domingo, con 
los desemboques.

“23 Carta de una parte de la isla de Cuba, de la do Santo Do­
mingo. Jamaica. Lacayas y banco de Bahama.

144 Carta-Hoja 2.* del Mar de las Antillas, que comprende las 
islas de Sonto Düorngo, Puerto-Rico y parte de las Lu- 
cayas y Caribes.

Litros.
Derrotero de las costas de España y Portugal, desde el caboTra- 

falgar basta el puerto de la Coriifla, con vistas.
Anuario de la Dirección de Hidrograiia, correspondiente al afio 

quinto de su publicación.
En  prrn.ta.

Anuario de la Dirección de Hidrografía, aflo sexto de su publicación.
Madrid 3i de Diciembre de 1867.—6’alii(xtí«r ,Wí>rr?iíi. 3

AVISt) Á LOS NAVEGANTES,
N." i.

niRECClON DE KIBROGRAFfA.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.
CASAL ENTRE SlBtVAS V MASBAIE.

Supuesta rtswliracia)i áel fca;o PíTseus.
Según .noticias consignadas en el Nauctral Jiíeiiiaiine de Diciembre 

i'líimo, él Capital Fagg dol vapor ineroante español SHd«e&/e, ba- 
liiando de los peligros de este Arohiniélago. dice: «Existe otro Uaj/» 
iii Sur de la isla do Sibuysn y h 4 ó .3 millas al NE. de 'resta 
i:e Galio. He pasado repetidas veces,sobre este arrecife, que se halla 
precisamente en mi derrota entre Romblon y Cebíi. y el menor bra­
ceaje que he obtenido ba sido de lO metros (.3,9 brazas) » Este ar­
recife es probablemente una pro'lotgacioii de aquel en que tocó el 
Persiiis.. (Véase el Aviso á  los Envegantes, N .° 28, publicado por 
osla Dirección, en 11 de Julio del año próximo pasado.

Adverienc a. El bajo a que hace referencia el ,Capitan Fagg, es 
MU duda- uno de tantos cabezos de piedra que se hallan entre las 
islas de Sibuyan yMasbate, y que han sido explorados en Marzo dei 
año üllimo por la Comisión Hidroprhflca de Filipinas. Según eslos 
trabajos, hay un cabezo con 8 metros (5 brazas) de agua al N. 3ñ»_ 
E. del islote Cresta de Gallo, dislante 2,5 millas, y otro á 3 milliis’ 
a¡ N. 85* E. del anterior, con solo 5 metros (3 brazas) de fondo. 
^ste último dista 2 millas escasas al S. 40* 0. dol bajo en que tocó 
ti Perstus.

COSTA OCCIUEhTAI. DE I.UZON.

Arreafe de la punta de San Fernando.
El mismo Nautiml Magazme, consign.a ademis, que el referido Ca­

pitán Fagg munitiesta, que hallándose navegando á toda nibquína sobre 
la punta de San Fernando, cosí) oeeidental de Luzun, vio con ela- 
ridao' el fondo, y habiendo hecho par„r inmediatamente la miiquina, 
tomó los arrumbamientos siguientes:

Punta meridisnal de la penin u-a f'e San Fernando, a! S. 80" E.
Iglesia de San Juan, al E. 10* N. (aproximados), ucuscikIo cntóiiccs 

la sondaleza 9M metros (S'4 br.n>a>j; y siguiendo hacia el Sor. so 
obtuvo 9 '1 , 11. 12‘S, 14‘6 y IS‘* metros (5 '4 , 6 '5 . 7‘lí.8-7 y 9 ‘8 
brazas) do fondo, aumentando é>te rápidamente á 90 metros ('33‘8 
brazas).

Dii-hos arrumbamientos siluariaii «sie arrteifo ni N. 80» (i. y 
:i‘28 millas de la extremidad occidenial de la penínsuin de San Fer­
nando, y en latitud 16» 39' N., y longitud 126» 26' 30' E. de San 
Fernando (posición aproximada).

COSTA OCCIUE.VTAI. DE PANAY.
Arrecife Xaliip».

r.l referido Capitán, navegando al Sur del pueblo de Tibian, costa 
otívideiital de Punay, obtuvo sondas soitre un arrecife de coral, muy 
conocido de los costeros, y que se halla por frente del pucbio oe 
Nüiupa. Algunas piirles de este arrecife e.<tán á fior de agua: sin em­
bargo, el Capitán Fagg obtuvo ftndo de 2‘7 metros ,'1-b brazas) al 
marcar el pueblo de N'aiupa al E. t.'« SE., y distancia de 2 6 2'5 
millas.

ISLA lATRATAN.

En el mismo Eauhcal Magaune se dice que hav un arrecife de 
piedra que se extiende hScia eí N. y el NE. de esta isla que no se 
halla indicado sobre las cartas.

Variación, O' 30' NE.
Madrid 2 de Enero de iSC.S.—Saívador Moreno. 3

A N U N C iO S  O F IC IA L E S .
SECRETARIA «EL GjOUlERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

El Exorno. Sr. Gobernador Snperrtrt- Ctvii, por decreto de esta fe­
cha, á propuesta del R. P. Director de la Escuela Normal, se ha 
servido mandar espedir título de maestro de instrucción primaria con 
sujeción á ios artículos 7, 27 y 28 del reglamento do dicha Escuela 
h D. Vicente Tomhs Vano, natural del pueblo de Cahugao en la pro­
vincia de llocos Sur. examinado y, aprobado con nota de sobresa­
liente en el examen general de fin’ de curso del año anterior.

Lo quede orden superior, so publica en la Oareia, íi fin de que 
se presente el interesado en esta Secretarla con el papel necesario 
para la espedicion de su titulo.

Manila 26 de Marzo de 1868.— ?•’. fiarrajifes,

1.03 chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, lian pedido pasaporte para 
pasar al Puertw de Témate: lo que se anuncia ut público para sa co­
nocimiento y fines que puedan convenir.

Chuy-Togneo. . . . 13268 Sun-Lo. . , . . 1.8614
r.liiiy-tíuiegtun . . . 4444 Tin-Cbiaoqo. . . 1680
Vy-Luco................. . 16962 Lim Chongeo. . , 11S36
Chy-Yongeo. . . 16399 Sia-Guaco. . , , 16246
Chy-Chinco.. ,. . 13634 Cue-langco.. . . 16246
Chua-Tiongtay . . . 11974 Cha-Panco.. . . 9440
Yn-Chiancliieng. . . 14601

Manila 24 de Marzo de 1868.—Barrantes.

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENÍiA PÜBLICA 
DE FILIPINAS,

De úrden (¡el limo. Sr. Inlendeiue de Hacienda de estas Islas se 
aruucáu al público, quo-desde el día de’ boy hasta nuevo aviso se 
admiten propo.''iciot)es de flete en esta intendencia para conducir desde 
usiq GapiUl'á los puertos de l'.hdiz y Alicante 40,000 quintales de 
tabiicn rama, á los tipos de 40 y 42 rs. vellón respectivamente, en 
progresión descendonle, j  con arreglo al «pliego do condiciones» que 
ba regido en este servicio y que se halla de manifiesto en Secre- 
¡aría: advirtiéndose que en dkiio «¡diego,» y con motivo de haberse 
cerrado la mnnzon, se ha consignado la clhu-ula do que los bar­
queros satisfarán por mitad cbo la Haci»niia, según esiú dispuesto, 
el importe del seguro del tabaco de que se trata.

Mama IT da Marzo de 1868.—/'ediv .<4. de ta Sota. i

SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. y S. L. 
CIUD.AD DE MANH.A.

Relación numérica de los cadáveres que durante la última semana 
han sido enterrados en los Cementerios del distrito municipal. 

CEMENTERIO DE

Días. Paco. Toxuo. Sta.T.rlz. ^amcÁloc  ̂ LomT ^  Totai..

16 S 3 4 2 1 It)
17 8 1 2 í 3 15
18 4 2 2 f » 8
19 9 3 1 1 B 14
20 5 2 2 > B 9
21 4 1 2 2 B 9
22 9 2 i « B 12

Totm.. 44 14 14 6 4 82

EspaSoi.ü''.
Mest izo s

espaSoj.es,

CLASIFIGACION.
Mestizos
ÜIIISoS.Isnios. Total.

4 2 62 10 4 82
Manila 23 de Marzo de 1868.—S ernm /iíio  Aíarzano.—V.» B.»— 

Azedrraga.

ADMINTSIRALION GENERAL DE CORRI ÜS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M. D. Antonio Escoñi, que saldrá el jueves 2 del 

entrante mes a las nueve de la inañ ma, para ei puerto do Hong-Kuiig, r- - 
initir.i esta Administración g-neral la corr''spoudenci£ oílciai y pública 
para dicho punto, escalas de ta v a de Suez y Europa.

Lii su virtud, ia reja del franqueo para la correspondencia eslran- 
¡era se hallará abierta el miércole.s 1.* desde h s  diez hasta las cuatro 
de la tardo y el jiiéves de seis á siete do la mañana, úUiiiia hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las cartas oortiüeadas se recibirán hasta las cu'.tro de la tarde del 
espresado miércoles.

Ayuntamiento de Madrid
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Los perió-íicos é impresos para la Penfn'ola y el e8ir»ngoro se re­
cibirán hs^ls la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que esta situado en 
ia isla do Homero, b.ista las seis en puntó de la manana de^ dia 
a V el de la Administración hasta las siete.

Manila 25 de Marzo de 1868.—/fasanas.

El bersrantin espi.ii >1 C^miz-o, saldrá para Hong-Kong el \n- r.'>s 
27 éoi corriente, y en la jinsm:. techa pide v;sita aes.iiida, según ..Vl^u 
recibido de la Capitaní.i dei pnrrl .,

Manila 25 de Marze de ts tts .—

La barca americana lim a r i,  BDldrii para Boston el 27 del corriente, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 23 de Marzo de IñGñ.—Hazañas.

La fragata americana Gas ee, saldrá con destino á Nueva-Yorh, 
dentro de algunos días; y para el mártes 31 del corriente á las 
ocbo (Je su mañana saldrá para Pumaguete en Isla de Negros, el 
bergantín-goleta Santiago (a) Kodamonu, según avisos recibidos de 
la Capitanía del Puerto.

Manila 26 de Marzo de 1868.—ffnzaSoí.

REAL TRIBUNAL DE COMERi'fO,
En cumplimiento del art. 22 del Código de Comercio ha sido pre­

sentada á la toma de razón la escritura del poder otorgado por el 
representante de los Sres. Phillips Moore y C.* del comercio eslran- 
gero de esta plaza á favor do D. Enrique Cohén.

Escribanía-Secretaría de dicho Tribunal 26 de Marzo de 1868.— 
Pedro Mernije.̂  ________  3

Pur providencia de esta fecha dictada en el espediente de la ma­
teria por el Sr. Provisor Vicario general y Juez de Capellanías dc| 
Arzobispado, se manda sacar a subasta para el dia 2 de Abril en­
trante en los estrados do este Tribunal Eclesiástico el nuevo arren­
damiento de las tierras, situadas en los parajes denominados Lioud 
nang Caniugan y Pagsanjan del pueblo de Pasig, que constituyen la 
Capellania fundada por Doña Florencia del Kosario, y posee en la 
actualidad el Tünsuri.sia D. Felipe Victorino; con arreglo at pliego 
de condiciones que desde esta fecha so halla de manifiesto en el 
oficio de mi cargo.

MHnilD 2 í de Marzo de 1868.—Cuyujan.

SECRETAKU DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LL'CAL-

Por decreto del Sr. Director do la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
del suministro de raciones á los presos criminales pobres de la cár­
cel pública del distrito üe Hasbate y Ticao, bajo el tipo descendente 
de mil ochociento.s setenta y cinco diez milésimos por cada ración 
diaria, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti­
nuación , cuyo original de dicho pliego se baila asimismo de maiiillesto en 
la Secretaría, sita en la 2.* calle de Sto. Cristo n.“ ib. El acto dei re­
mate tendrá lugar unto li Junta de Almonedas de la misma .Admi­
nistración en la casa que ocupa, calle da la Audiencia o.* 3 , ei día 
29 de Abril próximo entrante las doce de su mañana. Los que quie­
ran hacer proposiciones tas presentarán por escrito, estendidas en papel 
ael sello 3.“ con la garantía correspondiente, en la forma acostum­
brada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remaie.

Binondo 16 de Marzo de 1888.—é«i¡a: hniua.
PUego di Ci niiriones que han de servir pa’a llevar ó licilacion púhli.a eí

sumitiislro de racinnes d’ irías á los preS''S crimínale^ pobres de la cárcel
pública del dislrüo de Musbate y Ticao.
t.* So subasta por el termino de tres años el suministro de ra­

ciones á ios presos criminales pobres de la cárcel pública dcl disimo 
de Masbate y Ticao, bajo el tipo en progresión descendente de 1875 d;m. 
por cada ración diari.T.

2. * Las proposieiores se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arregUa ai modelo adjunto espresaudo con la 
mayor claridad en letra y número la Cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se acompañará precisamente por separado el documento 
que acredite haber depo.siiado el proponc-cW en la Caja de Depósitos 
de la Tcsorer.a goner.tí de Hicionda pública ó en ia Administración 
de ílacicflda pública de la provincia rospeclivaraoute la cantidad de 
66 escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro- 
posicion.

3. * Si al abrirse los pliegos ro^u bsen dos ó mas proposiciones igua­
les, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá lici­
tación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurrido los cuales se adjudicnrá el servicio al mejor 
postor, Eq el caso de no querer los postores mejorar verbalninnie sus 
posturas se Ivirá la adjudicación al autor dei pliego que se halle se­
ñalado con el número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al artículos.® déla Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden de 23 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos 
quedan abolidas- las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas p r  este ór.lcn tiendan i  turbar la legitima adquisición de

una contrata con evidente perjuicio de ios intereses y convenienoía 
del Estado.

5. * Los documootos do depósito se devolverán ú sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á •soepciuii del correspondiente 
á ta propoi-ícion admitida el cual se endosará en el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguiente.s 
al de la adjudicación del sorvieio la fianza por valor de ciento treinta 
y dos escudos que deberá ser puesta en ia Caja de Depósitos ds la Te- 
.'■ireria gcmral de ilaciend' púbiiea cuando la adjudicación se veri- 
fl ¡ue en esta Ciqulal y in  A i oiai-íraciún de II loienda pública cuando 
io sea cu la provinci.i.

7. * Toda uuUa que pueda -'Usc Ljpse en ei a.-.io del remate se re­
solverá por lo que preveuga ai electo la Real nsiruccion de 27 de 
Febrero de 1832-

8. ‘ Eli el término de cinco dias después que se hubiere notificado
al contratista ser admisible la lianza presentada deberá otorgar la 
corrospondiente escritura ue obligación, constituyendo la fianza esti­
pulada y con renuncia de las leyes en su favor 'para en el caso de 
que hubiera que proceder oonlra ól: mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura quedará sujeto 
á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 
de Febrero de 1852, que á la letra es como sigue —«Cuando el rc- 
mataale no cumpliese las condicionea que deba llenar para el otor­
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrató á per­
juicio dcl mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán.— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa­
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga t inbien aquel los perjuicios que hubiere re­
cibido el Estado por la demora dcl servicio; para cubrir estas res­
ponsabilidades se ie retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podra secuestrarle bienes hista cubrir las responsabilidades pro­
bables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo rematé se hará el servicio por cuenta de la Adminis­
tración á perjuicio del ¡rimcr rematante. — Una vez otorgada la es­
critura se devolverá al coutraiisia el documento de deposito, á no
ser que esté forme parte de la fianza.

9. * Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 
raciones suministradas al precio de contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la data en cuentas.

10. Los presos criminales pobre.s serán mantenidos de los fon­
dos del arbitrio de inataíiz-a do reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios.

11. Los presos que se hallen por via do corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

12. La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aueite, vinagre y carne de vaca ó ca­
rabao, fresca ó salada, según convenga á juicio del (Jefe de la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada iadlviduo por lo monos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restanto para los demás 
artículos que se fijan.

13. Se publicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos de la proviucia doude hubiere do efectuarse la contrata 
con treinta dias de anticipación con el objeto de que les que deseen 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

14. Verificado el remate en el mejor postor, se remitirá el espe- 
dicnte original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedán­
dose untes con copia de é l . á la Dirección de la Adniinislraciun Local 
para solicitar la aprobiicion de la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causará efecto el contralo.

13. El contratista se obligará á suministrar diuriamente ó según 
acuerde con el Gefe de ia provincia el arroz y demás artíeuios in­
dicados para racionar á los presos, mediuhte relaciones firmadas que 
dicho Gefe fiicilitará al contratista dei núraei’o de presos que existieren, 
haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones su­
ministradas.

16. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si 6 por 
persona de su coufianza la» racione» que se suministren, con el fm 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al coatraiista las que no lo fueren, el cual las reempUzar.i 
con otras.

17. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministros he­
chos y su valor; pero deberán indispensablemente ilevar ia aulori- 
zacioD del Escribano público o del que haga sus veces.

18. El oontralista no podra exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obiígacicues por ninguna causa ni caso .fortuito.

19. Las contratas empezarán a contarse desde el dia en que se 
hiciere el primer suministro, dándose al coniraiisU el plazo de un 
lúes siu proroga desde que se lo comunique la aprobación, para ol 
otorgamiento de té escritura de fianza y demá-" que necesite.

20. El Gefe de la proviucia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación al vencimiento de ia 
contrata vigente para la Is a de Luzon y diez meses para tés Vtéayas.

21. Se prohibe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó deteuido que no sea de los criminales 
pobres que se e.spresan en e-las condiciones, bajo la responsabitidad 
de los Gefes de provinci,') si se justificare lo contrario.

22. Si el contratisii faltare a su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá inmediatamente á racionar á los presos por cuenta 
déla fianza de aquel con tés formalidades debidas.

23. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado, coutinua- 
rán haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de
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i’srne de vaca ni de carabao como sucede en aigoaas, se raeionari 
oon carne de venado y donde no hubiere de ninguna ciase, se ve­
rificará con'pescado ó con cualquiera otro art(cu<o que exista en la 
provincia y sea costumbre alUneiUarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que las raciones de cualquiera clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

24. No se enlenderá por válido oí contrato hasta que recaiga en éi 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

25. Los gastos de la subasta y ios que se originen en el otorga­
miento de la escritura, así como los do las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta de! rematante.

2(1, Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6 .' deberá acompañarse por duplicado el plano de 
la i.osicion de la finca 6 fincas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vfá cnntencioso-administrativa.

Manila 11 de Mirzo de IR6S.—El Director general, C o'm //a.
MODELO DE PROPOSICION.

Srts. Presidente y vora'es de la Junta de Almonedas 
de la Aaminixtracion Local.

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el termino 
de tres años la cOntiata del suministro de raciones á los presi<s cri­
minales pobres de la cárcel pública do! distrito de MaSbate y Ticao, 
por la caotirtad de . . . d|m. por cada ración, y con entera sn- 
jeoioD al pliego de condiciones publicado on el n." de la Gaceta 
dol día . . . del que rae he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en . . . .  la cantidad de’ fiB escudos.

Fecha y firma.
José CoílmI/fl.—Es copia.—ZJu;»n.

Por de.creto del Sr. Director de la Administracisn Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de la contribución de carruages, carros y caballos del dis­
trito de Anliquo, bajo el tipo ascendente de cuatrocienlu.s veinte es­
cudos ea el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se in­
serta á continuación, cuyo original de dicho pliego se halla asimismo 
do iiikiiillesto en la Secretaría, sita en la 2 .' calle do Sto. Cristo n." 46. El 
acto del remate tendrá lugar ante bi Junta de Aimuiiedas de la misma Ad- 
lüimslracion, eu la casa que ocup.i, calle de la Audiencia n ."3 , el dia 
H de M ivo próximo venidero, las doce de su mañana. Los que quie- 
r.in hacer proposiciones ¡as prosentarán por escrito, esíf-ndidas en 
papel do sello 3." con la gnrantíii correspondiente, en la forma rcos- 
l'imbrada en el dia, hora y lugar arriba rtosignádos para su remate.

Binundo 17 de Marzo de 186*. -F etfx Dujuá.
Pliego de condicioxes que ha ae smur de base pira la tubas a del arbilrw de

la contribución de (arnmji's, curros y caballos del dtsiriío de A iHique.
I * So arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

• s¡,rosado, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos vointe 
i'.'cudos en ti trienio.

i . ’ Las propo.<icioncs se presentarán ai Sr. Presidente de la Junta 
rii pliego Cerrado con arreglo al modelo adjunto espresaiido con la 
mayor olaridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
;.i proposición se acompañará, precisamente por separado el docu­
mento que acredite haber de¡iosiindo el proponenle en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería gcncc.l do Hacienda pública 6 en la Ai- 
r.inistracion de Hacienda pública üe la provipcia rcsjie'livamentc la 
■ mtidad Je veinte y un escudos, sin cuyos indispensables rcqaiailos 
n i -erá valida la urpposicion.

.1,* Si al ib rirst los pliegi”̂  r-'sullaseii dos ó mas proposiciones 
¡guales , cúiiteiiiendo todas ollas la mayor venb ja ofrecida , se abrirl 
licitación Verbal entre l ¡s dutores do las mismaa por espacio de diiv. 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
i'o s l’f. en el caso de no querer los po-iorcs mejorar veCbalmeiito 
:os posturas "se hará la adjudicación al autor dul pliego que se h i ’le 
scúalaJo con el número ordinal mas bajo.

4 .' Con arreglo ai art. 8." de la instrucción aprobada por S. M.
i'C Real orden de 2.5 de .Agosto de 18.58, sobre contratos públicos
ciuedaii abolidas las mejoras ucl diezmo, medio die/mo, cuarhi, y i uan- 
i:s  i'i.r <sl- órden tiendan á turbar lu legítimi adquisición de una 
coniri'ti con evidente perjuicio de los íiiptjscs v conveniencia del

o • Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
d.i-ii s UTininada que sea .a subasta a escepciori del corresponcUentc
n ii prouosicton adm !i la la cual se endosará en el acto par ei re-
Sil .lacle' á favor de la Aiiinini«lraui in Loi-»l.

6 ■ El rematante liebera prestar ci.'iiiro de los di>z días siguien- 
I at de ik a IjuUicacioii del servicio la tí mz-i correspondiente, o'iyo valor 
'• I  igual al de un diez por ciento dci iinooric total del arriendo, 
.1 ritisfkcc'on de la Dirección gcn.-rii do silmmistrncion Lr-cal cuand,i 

ccmstituyi en Mkiiilk, ó del liet'c d.; la provincia cuando el re- 
Mtliado de la siibasU tenga lugar en e ti. La fianza deberá sur pvc- 
iisaiiiciilc hipotecaria y de ninguun ui..ncrd personal, pudrenao cons- 
iitmrla en metálico en la Caja de depusilos Oc la Tesorería general <¡u 
Hacienda núblick ciianJu la ai)iuJ¡<'a<.'inii se veriiWjue en esta Capital, 
y cu la Adminislraciun de Hacienda nública cuando lo sea on la pro­
vincia. Si la lianza so i.reatase ca fi.icas solo se adm.iiráa i->tas por 
.1 iiiilad de su valor iulríasacQ. y en M iuüa serán "ocunocidas y va- 
Ijrauas por el arquitecto dtl Supirioi- CaOienio, rcgisLr.idas sus es­
crituras t u e! oficio do liipolecas y bastaiiteadas por el Sr. Fiscal de 
S. W. Eq provincias el Gcfe de ella cuiaará, bajo su única respon­
sabilidad do que Las fincas que se presenten para la fianza llenen cum- 
pi damenlc- su objetu. Sin estas cirrunstiimias no serán aceptadas de

ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas do libia y las de 
caita y aipa, asi como las acciones dsl Banco do Isabel II, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna aquella por la poca seguridad 
que ofreceu y las últimas por no ser transfenbles.

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

8. '  En el término de cinco dias después q ie  se hubiere nolili- 
cado al contratista ser admisible la fianza preseiilada, deberá otor­
gársela correspondiente escritura de obligacum constituyendo la fianza 
garse la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con roiinnoia de las leyts en su fav. r jiiira en el caso 
de que hubiera que proceder contra éi; mis si se resistiese p hacerse 
cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujito á lo que previene la Reai iiistruci'ion de subastas ya citada <ie 
27 de Febrero de 1832 que á la letra es como sigue: - «Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que debe Henar para el otor­
gamiento de la esoriiiira, ó impidiere que esta tenga efecto in el 
término que se señale, se tendrá ñor rescindido ei contrate), á per­
juicio del mismo rcinutanle. Los efeetns-de e.sta rvcliiinacioii snrán.— 
Primero. Que se celebre nuevo remate biijo iguale.s coadicioues pa­
gando el primer rematante la difereucia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga tambiou aquel los perjuicios que hubiere re­
cibido el Estado por la demora uol servicio, i’ar.a cubrir e»tas res­
ponsabilidades se ie retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se le podrá secuestrar bienes hasta cubrir las responsabilidades pro­
bables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admi­
nistración á perjuicio dol primer remalanie.»—Una vez olorgada la es­
critura se devolverá al‘ tonlr.atistn el documento de depósiio, á no 
ser que este forme parte de la fianza,

9. ' La cantidad en que se remate y aiiriiebo o! arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año an­
terior. En el caso de incumuliiniento de osle artículo, el conirati.süi 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiGnCe transcurridos ios 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adolunlado del 
tercio, abonando su imporle la fianza y debiendo esta ser ropuosla 
por dicho contratista si consistiese en metálico, en el improruga- 
bie término de dos meses, y de no verificarlo so rescindirá el con­
trato bajo los bases est; biceidas en la regia o.* de ia Real Inslruc- 
ciOü do 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá priiieipiado desde c! dia siguiente al 
en que so comunique al contratista hi órdon al efecto por el Gcfe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será cu perjuicio de los 
intereses dei arrendador á menos qne causu.s agciias a su 'voluntad 
y ba>tjntes á juicio dei Esciiio. Sr. Suporiiuon'deate de esto» r¡mos 
lo motivasen.

H . El contratista no podrá exigir mayores ocrecbos que los mar­
cados f-n el bando de la Superior autoridad Civil de estas Islas de 
3 de Agosto do 18íiU ai estab'ccimidntii de esto iiiipueHo, cuya ly- 
rifa se acompaña, bajo la muita do diez pesos, que. su exigirán cu 
ei papel correspondiente por H Gef" de la provincia por primear 
vez: En la segunda será eatligado con cien pesos d.; multa on iguil 
forma, y la tercera con la rescisión dul contrato bajo su responsa­
bilidad y con arreglo'á lo provenido en el orticulo 5." de ia cíbola 
instrucción de subastas. - ' v ' ,

12. El contrktista forrairíi un padrón "de todos los carruages, car­
ros y caballos que existan en la provni'-u, para rcclinnar a .sus due­
ños los derechos correspond entes. Quedan esccpiuarios .ii-l pago sogiin 
tas disposiciones vigentes los coches dcslinacios esdüsivaiiu.nle en ¡as 
iglcsi.is á conducir a su Divina Magesbid en I. s netos <n- nuestra Ibiiit.t 
Religión, los de los WM. fill. ^S. Arzobispo Mrlropoiitan.i' y (Jáis- 
pos sufragáneos y ei )lel Exemo. Sr. Vice-Ru.nl Patrono, los'carros 
de aguada de los rogimmntos. los cabalms do los Gi-fcs miüicres 
que están deoiiirsJos plazas montadas y los de las paii.nlenas que 
se destinen ai trabajo uciuro de los mismos i-sbiblecimicntos.

13. Al que ocultare algún carruage para la inscripción o el pago, 
se le impondrá ia multa de veinte y cinco posos, ci luu Umbieii ai 
que resista o! puiuuo! p go de la iuiposicii’n , y docq pe.ms por la 
ocuUiicion 6 nrgiiiva al pago de lo ijuo corro.-ron;t;i por iiii caballo.

U. Las mullas que so impusiertm por el •■oncepto espres'. !n ¡e 
aplicarán por mitad ai fondo de riirho srliiirio , y al coiilrktisU á 
quion nkiurkimi»Bie corresponde la invostigacioii para que no baya oiiil- 
tacioiie3 en perjuicio de sus ueruclios.

lo . La cobranza se liará por irimo'trcs ¡nUicipados p- r mo-üo ilr 
recibos impri-sus y taiona ios lunieodo cu cui-nta las cituioiaoc.s sa- 
lisfcrhiis por los dUenos ai lia-isdarsc m- un punto |, . tro nc la- 
proviiieia para no cobrar por duplicado cl impuesto, cuyo.- itpros es­
tarán de;X'Siiados en la aiicuelegacion de la ¡imurtcia ile doiido po­
drá tomiir e número d ; recibos que nceesite eirr'» lac.d rMiza, de­
jando inserto ci> el bo-io el m m in-. y i.iciu-rc Joi o,.rrjiige. carro 
o caballo por que se clectüa ci coiir--, aicud i d.- i-iu-i-l:i del •■l•lllr;l■ 
lista el CO'to ilq, .os libros fiionadoi. qu-o qacj-fún de propiedad - 
ue ia Adm oislracion cuaii io loriumo ei urritudo.

16. Serán de eueiiiu del cootrulista los ga>to> ‘.e r.-.aiidudorec y 
demás que necesite para buec-r (fuclivu la cobnnizíi

17. L;i auliriJad de la provincia uei m-do qui jii/gue mas i-mi- 
venicnto y opúrluno, cuidará do dar á e-->c rli, go -le i-i ii'iii-ioiiCs 
toilii la publicidad neecsjri-a á fin de que nadie alcgt.e igiioraiicia.

18. No se caten.-urá valido el contrato hasta que rccaig:i i-n c¡ m 
aproliacion (i-.l Excm-. Sr. Supcrinti míenle de L s panios loca es

19. .Sin perjuicio <lc obligarse á la observancia de l..s l and--s qucdíi 
sujete el conlratisl.i á las ilisposicioiits de policía y oriikio publico 
que le comunique lu autoridad, siempre que no estén en emiira- 
vencion con las clausulas de este conlratn, en cuyo caso podra re- 
pi'esenlar en forma íegaí lo que á su aereelio convenga.
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20. F.n vist-1 de lo preceptuado en la Iteal órden de tS de Oc­
tubre de 1858 los representantes do los Propios y Arbitrios se re­
servan ul derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan las leyes.

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podri, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enten­
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso al­
guno con los subarrendadoras, pues que de todos los perjuici'vs 
que por tai subarriendo pudieran resultar al arbitrio ser& responsa­
ble única y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan 
sujetos al fuero común porque su contrato es una obligación par­
ticular y de interés puramente 'privado. En el caso de que el con­
tratista nombre subarrendadores darb inraediatamenie cuenta al Gefe 
de la provincia acompañando una relación nominal de ellos para so­
licitar V obtener los respeciivos títulos.

22. Los gastos de la subiiíta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y teslimoiiios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuarnlo la fianza consista en tincas,’ además de lo establecido 
en la condición C.’ deberá acompañarse por duplicado el plano de 
la situación de la finca ó lincas que se hipotequeu .como fianza.

2-í. t'.ualquicr.i cuestión que se suscito sobre cumplimiento de este 
contrato se rosolvcrá por la vfa contoncioso-administrativa.

Maúlla 12 do Marzo de 1868.—El birecior, Jvs^ Coi¿mtla.
Tarifa de hs dergikns á que h i de arreglarse el contralúla para re-

Cfiular el impuesto sobre carruajes, carros y caballos.
Por cada carruage de cuatro ruedas y dos caballos se pa­

garán mensualmontó....................................................... ......  » 4 »
Por uno id. de dos ruoüns y dos caballos.  ................  3 «
Por cada calesa ó carromato de un caballo id. id................... . 2 >•
Pop un cabiilp do m'iníar id. id...............................................  ” f "

I.Ds carros de cualquiera clase que sean, si tienen llantas de metól,
pagarán ios de cuain  ruedas un real al mes, y los de dos medio 
real y re''peelivaoienie el doble los que fueren de ruedas de ma­
cera sin llantas. El que tenga un solo carruage y dos 6 mas pa 
rcja.s de caballos, pagarán como uno solo, y lo mismo el que tu­
viere dos ó mas carruages y una sola pareja. El quu tuviere dos 
carPuages y dos parejas pagará como dos. de suerte que la exac-
i'.ioQ seguirá seguo el número de carruages de qiiu á la vez pueda
hacerse uso no contándose pira nada et númcTo de cocüerus para 
este cálculo.

No se comprendo en é.̂ la contribución las carretas.
Manila 12 de Marzo do ídeS.—CBdrud/a.

MOUEI.O DE PKOPOSICIUN.

Sres. Presidente y Vocutes de la Junla de Almimedns.
I)....................................................................... vecino de . .......................

oí'ci-'! tomar á su cargo par el término de tres años el arriend.i del 
arbitrio de la contribución do carruiigus, carros y caballos del dis­
trito de Anlique por Ja cantidad de..................escudos ( Escudos...............)
anuales y con intera sujeción al pliego de cm  Heionos pubdeado on 
el u . ''. . . . . .  de la G¡ceia de! d ía ..........dol que me he enterado de­
bidamente.

Acoinpofla por sopiradn el documento qu' 
i.n..........................la cantidad de 21 escudos.

Es C o p ia .—

aerediu haber depositado^ 

Kecha y lirina,

p.jr decruio uet l'irccior do la Adiinnistfii.uin Local se sacará 
á uública iicitacion, para su rcm.-ile en ol mejor fxsstor, el arriendo 
dci arbitrio uo la miiiaiizn y limpieza oe re íes de ía provincia de layabas, 
bajo el upo en progresión ascinmente de tres rail cuatrocientos dose.s- 
cii ios anuales, ó sean diez mil doscientos seis escudos en el trienio, 
con sujeción ai pliego de condiciones que sc inserta h coutiniiacion, cuyo 
original se hallará también de manifiesto en la Secretaría. sita en la
2 .' calle de Santo i'.nst ' n.* i6 . E! acto del remate tendrá lugar ante, 
la Juma 00 Aimoneda.s do la misma .Administración, en la casa que 
0''"ii3 , '-alie de la Amlieucia n.® 3, el (lia 2S del presente mes la» 
■jiici de su mauana. I.os que quieran hacer proiiosicionus las presen­
taran j.or escrito, cstendiuas un papel de sello torcer». con la garantía 
c"rrcspiiiiiiiomi:. en la forma acostumbrada , en el dia, hora y lugar ar­
riba dcsiglilo- ;s .lara su renia'.(¿.

Kiiiomio 5 de .Marzo oe 1Sr8 — Félix Huwa.
K i i o .  .1 ( C.  i . K . 'M l A ' i .  Or .  I .A  A l l M I M S I  «A< ai) ¡< l . iK iA i .  1)K F I U PISAS. —  PUeQv de con- 

■ | i ' ; r . i  < (  a r r i r u d í  del arHtriii de la ntniaiiM y linnnesa de rgses en
j'ii I iiii.ins d e  ¡’slf' Arclitidelayo, nprohadn pin- la Junla Direvtiín  ( Ia 

A d.iu,ii<liafiv\ l.firal, rn I I  d , '  Abril te 1 8 6 3 ,  y imr Sorericr decreto 
IS lí'f iiíi iiif.t y añil.

I • .'!• arriericiii ¡i"r c( termino m- tres anos el irbilrio de la nni-
laiiza y iim;iieza de reses de a provincia de Tuyabj.s, limo ni tipo, en 
progresión aseen.leulc, üc 3i02 esendo.s anuales, ó sean Ui,20fi escudos 
en el tneain.

2* l.:is psoposieiones .sc p^^:^enwráll ai Prcáiiienie de la Junta.-en 
pl'i-go rorradíi, con arreglo al modelo adjunto, esnresando coii la tnu- 
v> r claridad en letra y néitioro, la cautidad ul'rncida. ti pliego du la 
¡.ro'.iosiciun se ac uapañará , precisamente porsqparado, el doeotueitlo que 
necédite babor dojinsitado el pfoponcnte en la Caja de Depósitní de h, 
Tc.si ren'a general de Hacienda pública ó en la .Administración ile Hacienda 
pública do la provincia re.s|icclivumontc, la cantidad de .311 cscbilua, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la propo.sicion.

3.* Si al abrirse los pliegos resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, conteBÍeiido todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verba! entre los autores de las mismas, por espacio de diez

minutos, iranseurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el 'número ordinal mas Ifejo.

4. " Con arreglo al artículo S.» de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden de 2.3 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos. que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.

5. » Los duoumentos de deposito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la preposición admitida, el cual so endosará en el acto por el re- 
miitantc á favor de la Administración Local.

n.* El rematante debqrá prestar dentro de los diez diss siguiente^ 
al de la adjudicación del servicio, la lianzii correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento dol importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, euard > 
se coiisiiluya en Manila, ó de! (Jefe de la provincia cuando el resul­
tado do la’ subastii tonga lugar en ella. La lianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en inelúiico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de llaciencb. 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en L 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo su admitirán esUis por la mitao 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el aniuilecto del .Superior Gobierno, registradas sus escriljiras en el 
oficio de hipolenas y baslanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En pro­
vincias el gefe de elia cuidnrá, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la lianza lícnen euinplidamente sc 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo.

f.aí lincas de tabla y las de cana y ñipa, asi como las acciones de; 
Banco de Isabel II. no ’ serán admitidas para fianza en manera alguna 

Toda duda que pueda suseitar.se un el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga ai efecto la Real liistrucciun de 27 ac 
Febrero de 3832.

8. » En el término de cinco días despue? que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la lianza esilpulada. 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu- 
Diera que proceder contra él: mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedara sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe­
brero de i8.32, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rcmalanic 
no cumpliese la.s condiciones que deba llenar para el otorgamiento do 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término quu s- 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio de! mi&n<. 
ruimiiante. Los efectos de esU reclamación serán.—Rrimero. yiie se Cu-

■ iehre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
mátame la diferencia del primero al segundo.-Segundo, une satis­
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado po­
la demora del servicio. Para cubrir esta» rc.'nonsabiliilades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta y aun sc podrá secuestrarle 
biene.Syhusia cubrir las responsabilidades probables si aquella no a - 
canzast. No presentándose proposición admisible para el nuevo r í ­
male, se hará el servicio por cuenta de la Adminislnicion, á pcrjui 
CIO del primer rcmiaante.»—I'na vez otorgada la escritura »e dove'- 
verá al contratista el documento de depósito a no ser que este fornu- 
parle de la lianza.

9. * I.a caniidiul en que Se remate y apruebe el arriendo se abo­
nara precisiiiiiente en plata ú oro menudo y por tercios de año rinlin- 
piidos. En ei caso de inciimpiimic’nto de este artieuio el coritralista ¡a r­
derá la fianza, enleitdicndose su immiuiiliiiiienln transcurridos los pri­
meros quince dias eu que debe hacerse, el (.ago adelantado del tercio ab, - 
nanciu su importo la lianza y debiendo ésla ser repuesta por dicho uo"- 
iratisla si consistiese on irntálico.en el im¡!rorognble término d( d ■» 
meses, y <10 lio vurificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases c-- 
lablecidas en !a regla 5.‘ de la Real In.straccioii de 27 do Eebrc o 
fip IaS2. citada y;. BD condiciones aiilorioi’e».

iC. El contrato se eiiiundcra primopiadu uesdt e! día siguióme ;-i 
en que se cniminiqiie al uontratista la orden al efecto por ci gci'e ■ n 
la provinciii. Toda dilación en este punto será eii ■icrjuicio de ¡o.' h.- 
leresos del arrendador, á menos que causas ageiia.= á su voluntad, y ba-- 
lanles á juicio det Exorno. ,Sr. Siipermieiiécalo de estos ramos lo m .- 
iivasen.

11. El contraüslB no podrá exigir mayore.s derechos que los marca­
dos «n la tarifa crinsignadii en este pliego, bajo la multa de diez pesi..-. 
que se exigirán on el papel corrcspundieiUe por el Geft de b  pruvinci.i. 
l.ii primcni vez que el contratisía faite á esta condición pagará los a,cz 
pesos ue niulLíi. la segundi' falla serii ca.sligada con cien pesos, v 
la tercera con b  rescisión del coolraUi bajo su rcspon.sabili'.iau, y con a-- 
regi" a io prevenaio un el artí-ub. 3." de b  Ru.al Instrucción inencionacu, 
MU perjuicio de pasar el anlecedeiite al Juzgado respectivo nara los efeu- 
l'i» v> que haya lugar en justicia.

12. La aiiloridad de la provincia y los'goticrriadorcillos y ministio.s 
dejuslicia de los pueblo* harán respetar ai asentista como representan:'' 
de la Adiniiii.ur.icion, prestándole-cuantos auxilios pueda necesitar para 
h .cer efectiva la cobranza dol impuesto; debiendo facilitarle el primerc una 
copia aiitorizadrj de estas oondicimies.

i:3. Si ci contratista, por negligcm la ó maia fé. diere lugar á impi - 
sin-m de multa.» y no las satisbeiese á las veinliouatro hora» tie ser 
requerido á eüo, se abonarán lomando al efecto de la fianza la can­
tidad que fuere necesaria.

i4. El asentista deberá tenor en lodos ios pueblos sus cam.ariiK-s ilu 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar ;.-r- 
16013.110010 limpia la res.
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15. Los giinaJeros surán admitidos i  la matanza de sbs reses por 
■drden de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que htiLiese por falta á esta prevención se decidirü en el acto por 
el Juez ue finados del puebft, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
ilegaüa do la res ó roses del reclamante. ,

(6. El asentista cobrara por cada cabeza de caranao que mate cuaf- 
quier pnrliciiiar, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va­
cuna tres reales y e! cuero, y por cada; cerdo dos reales: deliiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo b carabaos y re»es va­
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pítulo 3.“ del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real orden de ■19 de Agosto de t8ti2, 
mandado cumplir por Superior decreto de 50 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta olieial n.* 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capitulo 3.* del citado Reglamento se inserta ü cnntinuaeion 
para el debido conoidiniento.

CAPITULO 3.»
US I,* MATANZS US GANAIlll̂ .

Arllcuto 23.
Lo mandado en los artiuulos b." y 7.'’ respecto i  poderse eompren- 

der varios imimaies en no solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuero con destino ü la mntanza y consumo, cada animal será 
presentado en el maundero con un documento.

Cuando viniere una partida de ganado con destino osclusivo á la 
maianza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos o mas reses un un dccuraenlo; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon­
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas.

Articutu 24-
Seráti remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y scmanalmente eii las provincias, á Sos gafes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á tus cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nomíirc del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en, el término de quince dias para que le sea re­
cogido y se le espida otro correspondiente á la ros ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel.

Articulo 2.').
Se prohíbo la matanza de carabaos, niacflos ó hembras, que sean 

útiles á la iigricuUura.
Cu.ando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobcrnadorcillo, con testigos acompañados, auto­
ricen la inatuiiza y venta de la carne de la res, .si no fuere esto in­
conveniente á ia salud- pública. Cuando el dueño del earab.io inútil no 
lo pudiere condueir frciile al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para tn.a- 
tario, y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil.

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con 
prcierencia, amansado.: para el trabajo: mas en el caso do destinarlos 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad.

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprchonsores y denunciadop. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen.

,4r<fcai« 26.
Su prohíbe, hasta nueva dispusicion, la iiiaiauza de reses vacunas 

hembras, ni aun‘bajo los conocidos pretestos que son estériles, ma- 
cliorras o viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas sino 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
cji L-l roaiadero de Manila será ncce.sario uutorizuciou del Corregidor, pre­
vio reconocimiento público por peritos.

I.'-s coitíraventores pagarán la misma multa mar.iaUa eo el artículo 
anterior, y con la -aiiliciieion repetida.

Articulo i'i.
Los juei-es de ganados de lus pueblos son los encargados de vi­

gilar en ios mauderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será e! veedor.

17. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó legítima proce­
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los ¡lárrafos primero y segundo del art. t.*, cap. del Re­
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
inarciicioH y matnnza para el consumo, aprobado por ia Real orden ci- 
lad'i en la anterior condición do este pliego.

(.8. Eá contratista, ba;o la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se matón ca todos los pueblos de la comprensión de su coii-j

trata. con tal que se sujeten loe matadores ó matarifes á las condinlants 
cstableoidas. y á los derechos det arriendo.

19. Nu (KKtra malar.se res alguna en otro sitio que eo los des­
tinados al electo en todos los pueblos por el asentists: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, 6 fnera de los sitios referidos, se les 
iiu(Mjiuirán dorechos dobles á beneficio del asentista, en la forma a?- 
guíenlo.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada rea vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado les cueros, abonará cuatro reales por cada uno'.

2U. La autoridad de la provincia, uei raudo que juzgue mas conve­
niente y ojiortuno, cuidara de dar á este pliego do condiciones loua 
la publicidad necesaria, á fin de que na'dic alegue ignorancia.

21. No se entenderá válido el contrato hasia que recaiga en él 
la aprobación dol F.xemo. Sr. Soperintendente det ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los bandos, 
queda sujeto el contratisla á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la Autoridad, siempre que no estén en con­
travención con las eláiisi^as de e.ste contrato, en cuyo caso podra 
representar en forma legal lo que á su derecho oonveng.n.

23. En vista de lo preceptuado en Iít Real orden de de Octubre 
de 1H.S8, ¡os íepresentantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si a.si conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización que marcan tas leyes.

24. El conlralisia es. la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero enieiulicndose 
siempre que la Adininislraoion no contrae compróiiiiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub­
arriendo pudieran resultar at arbitrio será responsable única y direc­
tamente el contratista, l.os subarrendadores quedan sujetos al fm.ro 
cumun, porque su contrato es una Obligación pariictiiar y de interés 
puramente privado. En oí caso ae que el contratista nombre subar­
rendadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la proviiicia, acom­
pañando una relación nominal de ellos, para solicitar y obienur les 
respectivos títulos.

2.3. Los gastos de la subasta y (os que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26. Cuando la lianza consista en (incas, además de lo establecido en 
la condición 6.* deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la po­
sición de la finca ó lincas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de osle 
cootMio se resolverá gor la via contencioso-administrativa.

Manila 28 de Febrero de 1868-—Ei inreoior general, José CodeviHa.
Muusi.u UH rKOPOsicion.

Sre¡. Prerídetite y Vocales de la Junta de ALnumedas de la Adminis­
tración Liicaí,

D......................  vecino de................  ofrece tom ará su cargo, por
término de tres anos, e! arriendo de los derechos aIo la matanza y lim­
pieza de roses de ia provincia deTayabas, por la cantidad de..................
pesos(s.........) anuales, y con entera sujeción al pliego d« condiciones
publicado en el n,®.......... de ia Gacela del dia................del que me he en­
terado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en............................ la cantidad de quinientos once escudos.

(Fecna y tirina.)
Es copia.—Dujua,

SECRETARÍA DE LA Jll.NTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto dei Umo. Sr. Intcndenie generrf! se avisa al público 

que el dia 20 de Abril próximo á Lis doce de su miiñaiia ante la 
espresada Junta y en la subalterna de la provincia de Batangas se 
sacara á subasta el arriendo del juego de gallos dei tercer grupo de 
la misma provincia, bajo el tioo en progrosion ascendente de seis 
mil cuarenta y cinco escudos en el trienio v con sujeción al pliego 
de condicione.s que desde esta fecha e^tá de manifiesto en esta Se­
cretaria situada en la calle de San Jacinto n.* 33. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pltegus cerra­
dos estendidas en papel del sello 3a  en el dia, hora y lugar ar­
riba designados advirtiendo que la oferta deberá espresarso en le­
tra y en'guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 47 do Marzo de 4868.— Francisco Rngent.

Por decreto del Umo. Sr. Intendente general se avisa al púlitico 
que el dia 20 de Abril próximo á las doce de su mañana ante la es- 
presada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendénuia ge­
neral y en la Subalterna de la provincia de Batangas, se sacará á 
subasta el arriendo det primer grupo del juego de gallos de la ci­
tada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de eos mil tres­
cientos sesenta escudos en el trieuio y con sujeción .al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está do manifiesto en esta Secreta­
ría situada ei> la calle do San Jacinto n.“ 33. Los que gusten pres­
tar este servicio presentirán sus proposiciones en pliegos cerrados 
estendidas «n papel dei sebo 3." en el dia, hora y lugar arriba desig­
nados advirtiendo que la oferta deberá espresarso en letra y en gua­
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 47 de Marzo de 4868.—Fra7icisco Rogeni.

Por decreto dcl limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el día 20 de Abril próximo á tas doce de su mañana ante la 
espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia ge­
neral y en la Subalterna de la provincia de Iloilo, se sacará á su­
basta el arriendo del cuarto grujió del juego de gallos do ia pro­
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vincia de Iloilo, bajo él tipo en píogrosinn ascendente de dos mil 
doeientos ochenta y un escudos en el trienio y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha esta de manifiesto en esta Se­
cretaria situada en la calle de San Jacinto n* Los que gusten 
prestar este servicio presentaran sus proposiciones en pliegos cerra­
dos estendidas en papel del sello 3.* en el día hora y lugar arriba 
designados advirliendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo siu cuyos requisitos uo serán admisibles.

Manila JT de Marzo de — Francisco Rogtnt.

Por decreto de! limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 20 de Abril prdxim#, á las doce de su mañana, ante la 
fspresada Junta que se reunirá en los Estrados de ia Intendencia 
general, se sacara á subasta h  contrata de suministro de papel de 
alcoy que necesiten la fabrica de cigarillos, bajo el tipo en progre- 
si'in descendente de tres esculos rail diiízmilésimos por cada gruesa 
(le á <Jpc» paquete» coutómendo: mil doscientos papelitos cada uno 
y con suiecion á las muestras de papel y pliego de condiciones que 
desdo esta fecha están ,de njanifleslo en esta Secretaria situada cu 

calle de San Jacinto n.* 53. .Los que gusten prestar este servi­
cio, presentirán sus proposicio'nes en pliegos cerrados esicmiidas en 
papel del sello 3.* en el dia, hora y íu^af 'arriba designados: advir­
tiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos 
requisitos no serán admi.sibles.

Manila 21 de Marzo de 1868.—Franc.isco Rogent.

Por decreto del limó. Sr. Intondenie general se avisa al público
que ei dia 20 de Abril próximo á las doce de su mañana, ante la
espresada Junta que se reunirá en los estradps de la Intendencia ge- 
ner.il, y en la subalterna de,Ja provincia de Camarines, se sacará á 
subasta la contrata de conducción de efectos estancados desde los al­
macenes generales de asta Capital á, lua de la Adininistracion de Ha­
cienda pública de dicha provincia, situado en la Ciudad do Nueva (tá-
ceres, lntj > el tipo en progresión dcscenilqnle de cuarenta y ocho cón-
liiiics pnr cada arroba de tabaco, cigarrillos y polvera, y con su- 
jeciitw al '¿liego de contiieinnes que desde esta fecln está de maní, 
fiesta en esta Secretaría, situada en la calle de 8. Jacinto n “ ,53. 
Los que gusten prestar esto servicio presentarán sus proposiqionea^ 
en p'iegos cerrados, e9lendidas_en papel del sello S.", en el dia,'hora 
y lugar arriba designados, advirtiéndo que la oferta deberá espresarse en 
letra y en guarismo, sin cu.vos requisitos no serán admisibles.

Slanila 23 de Marzo 4e,'1868.—FranOTícu Rogeiil.

Por decreto de! 'limo. Sr. Intendente gcncr,.l se avisa al público 
que el dia 20 de Abril próximo á las do<;e de su mañana, ante.la 
espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia ge- 
iieraf, y én la subalterna de la provinoia de Citingas, se saesra á 
suinsla la contrata do conducción de efectos estancados desde los 
almacenes generales de esta Capital á lus de la Administración de 
nicha provincia y;Sus fielatos, bajo el tipo en progresión dcsimndeate 
de un escudo por cada arroba do tabaco, cigarrillos y .pólvora que 
se conduzcan á la Administratiou de B-ilangas y fieiat ) cíe'•'álappn, 
y ciñ o mil d;m. por cada arroba tíe'tós mismos artículo.^ qun se con­
duzcan á l.ulian y Taal, y con sujeción al pliego de ocñ'dioton<‘s qne 
desde esta fecha está dé mmifiostí en ésta Secrulifia, iitna'ia.en la 
calle dé^S. Jacinto n." S3. Los que gu.sten -prestar este s.t Vjcío pre- 
scnlaríui sus proposiciones en pbego.s carrunos, estendidas ■en papel 
d il sella 3.”. en el dia. hora y lugar arriba de?ign»dns, advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse eu letra y en guarismo, sin cuyos 
rc''juisitos no serán admisibles.

■•lanila 23 de Marzo de 1868,—Fnnciscu Rogent.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .
SECRETAIilA DE L.A REAL AUDIENCIA DE M.IMLA.

El Tribunal pleno á quien se nió caenla de la P.cal orden de veinte 
de Junio lie mil ochocientos sesenta y seis, por la que se declara 
nula la subssta dcl ofleio de Procurador de.los Juzgados de esm 
(i-ipilii adjuiticado á I). Unltasar de Ocani[c.i, ha declarado libre di­
cho iificie en decreto de veinte de Julio último, 'disjíOnienda á la 
vez se eleve á S. M. propue.'ta eu lerna para su previsión, y que 
a e-le fin se convoque por medio de la Hac^in nfinal por tres días 
a (os que asniren a servirlo y reúnan ia.s condicione, necesarias, 
psra quí* en el termino de un mes pn^senlcn sus solicitudes en esia 
Secretaría de mi cargo con ios document s que acrc.iitcii su irlo- 
ic-hiad. en el concepto de que antes do posesionarse do la referida 
ji.aza, ol agiscia in deberá prestar la fi.nza do dos md escuiio.s y 
sul'rir los ejercicios ilc eslilu.

Manila 24 de MarZ'i de tSlíS.—íVíior Onrcia. o

JU7.G.ADO GENERAL Y PRIVATIVO DE niENE.8 DE DIFUNTOS 
DE FILIPINAS.

Por pr ividí-n.da dictada en los autos de abintesiato''leí finado Don 
Vicente Pi.lleiro, Capiím que fué dcl vapor E>pernnz-i, se cita y 
iinpiaza á D. Emilio G 'dero y A. L. Canips ¡lara que comparezcan 
ante este Juzgado en el término du treinta dias, h responder de los 
cn'niitos que contra ellos y á favor de dt'-ho Pdleiro resuitim en 
los citados autos, aoercibidos que de no ¡laecrio- les pa.'ará el per­
juicio que hubiere lugar.

F.scribanla de Cámara de dicho Juzgado. Minlla 21 de Mirzo de 18 '8.— 
Mariano Vilofranca. 1

lZJ"« .l/íirta«n r.e la Corlina y Olíale, Caballero de la Roal y Dislinguióie 
órden Española de Cdrlos 3.'*, y de la Eiclita y Müitar de San Juan 
de Jeriisalen, Alcalde mayor por S . Ai. y Juez de primera instancia 
de esta provincia, ele.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino Sam-Bioco, 

vecino del pueblo de Angeles de oficio tendero, color negro, cara 
larga y ojos abultadce reo de la capsa n.° 2U9 que se instruye en 
este Juzgado contra el mismo sobre incendio y muerte: para que 
dentro de treinta dias, contados desde la publicación de este ed:ctn, 
se presenie en este Juzgado, ó en las cárceles de esta provincia para 
'responder los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, 
,'pues en hacerlo así le oiré y ie guardaré jusúcia eu lo que baya 
lugar, y de lo contrario sustanciaré la causa en su ausencia y re­
beldía sin mas citarle ni emplazarle .hasta dictar sentencia parándole 

¿los perjuicios consiguientes.
Dado en In casa Real de Baeolor 23 de Marzo do 1868.—.W(«ri/i«<> 

iií« /a Ciírtina y OñiTír.—Por mandado de su Sría., José iV. jl//ic<ipúiiac.

7.* S ^ G I O N .  . ,

PROVINCIA DE ZAMBALES.
Novedades desde el dia I ."  del actual al de la fecha.

Salud püblica.-^íiia  novedad.
Obras públicas.— lis ocupan l*s polistas en el acopió de mate­

riales para los puentes, imbornales deteriorados y en l a  recom- 
iposicion de las calzadas.

Hechos y demas accidentes varios.—Sin novedad.
INSTRUCCION PRIMARIA.

'R elación prtallaua del número de niños que han asistido á 
¡as Escuelas de esta provincia en el mes de Febrero últim o, 
formada cor vista de los dalos que han remitido á esta A l-  
caldia-^Inspeccion promneial de instrucción  p rim arla  los res­
pectivos maestros.

I  ¥ S 2- -
'i C

PUEBLOS. !■ o -«o -  re­ís O B

Iba............................... ..............................80 21 7 3 13
Botolan....................... ............................. 66 i) ■16 10 52
San Felipe. . . . ........................M4 ■ 15 fl 54
San Narciso.. . . . . . . . . .  428 t 5 29 96
San A ntonio . . . . . » 59 3 » 234
Castil lejos. . . . . . . .  40 14 5 3

54
30

Subic..................... ' . . . .  121 59 67 59
Masiiiloc..................... . . . .  115 « 80 )) 59
Santa Cruz. . . . . . .  234 11 4 92 138
Dasol........................... . ' ........................53 8 4 1 30
Baliiicaguin. . . . . . . . . .  153 • 11 • 89 •
Anda. . . . . ............................. 137 27 • i) h
Sarapsap.................... . ■....................... 89 31 139 89 139
San Isidro. . . . ............................. 68 20 8 2 72
Agno........................... ............................. 143 67 23 ft 124
Bolinao....................... . . . . . . . .  56 26 67 0 97
Bani............................ ............................. 104 16 20 » 95

Precios corrientes.
Arroz en S. Narciso, 4 escudos 60 céntimos cavan: idein cu 

Caslillcjo.s. 4 escudos cavan; palay [en Subic, 3 escudos cavan: 
arroz en 'id e u i , • 5 eseiido.s cavan; en Bolinao arroz, 5 escudo.» 
cavSn; en Iba arroz, 4 escudos cavan; 1 escudo 2o céntimos 
d  cavan del palay-

iba T de Marzo de 1868.— Francisco Godinez.

ALCALDIA M.AYOR DE ILOCOS SUR. 
I ns t r u c c i ó n  p r i h a r i a .

E su n o  demostrativo de niños de 'ambos .sexos que entraron á 
las Escuelas eu todo el mes pasado según relaciones re­
m itidas  por los maestros.

PUEBLOS.
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O bseuvaciones.

Vigan, naturales. 597 • 12 1 609 Escriben 50.
Idem , mestizos. 43 . 3 f 46 Idem 16.
Caoayaii. . . . 174 • 2 n 176 Idem 30.
Banlay. . . . 141 » 3 13 130 Idem 25.
Gabugao. . . 63 > > 32 33 Idem 10.

Vigan 9 de Marzo de 1868.— Corley.
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PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.

Novedades desde el dia 3 ai de la fecha.

Salud publica.—Sia novedad.
CWftoj?. — ContÍDúa el corte de las hojas «sonadas de los 

primeros trasplantes del tabaco, como igualmente la prepara­
ción de las siembras del maiz y demás granos alimenticios en 
los terrenos húmedos.

Obras tntWiaw.—Prosigue la reparación de, las calzadas y se 
están ejecutando los demás trabajos públicos en los pueblos. 

Hechos ó accidentes m nos.—Ninguno.

Precios coirientes.
Arroz de Laoag, cabecera, 4 escudos 50 cénts. cavan; id . de Puerto 

de Curriraao . 4 escudos idem.

INSTRUCCION PRIMARIA.

Rrlacios detaluoa del número de niños tfue han asistido á tas 
Escuelas de esta provincia en el mes de Febrero ú ltim o , for­
mada en vista  de los datos que han remitido á esta A ka ld ia -  
Inspeccion provincial de instrucción primaria ¡os respectivos 
maestros.

s rt ? <3 iO O

PUEBLOS.

Laoag.. . . 454

S. Nicolás. . 251

Ratac. . . . 259 

p jo a y .. . . 218

48 5 24.0

20 3 200

lladoc .. . 6d 60

S. . iguel. . 412 l  117 20 380

Dingras. .  . 62 • 12 % 60

H a n u i i . .  .  • 25 % 6 1 2o
Piddig .  . 70 3 70 n 70
Solsoiia. .  . 48 48 » 48
V in tar. .  .  . 68 » 34 1 68
Bacarra. .  . 180 1 30 B 180

Pasiiquin.- . 140 »
•

34 4 138

Nagpartian. . 86 ) 28 2 80

Bangay. . 106 % 26 2 100

Observaciones.

I,aoag 9 de Marzo de 1868.—A?iíoh¿o

(Los 16 niños que se es- 
I presan, dejaron de asis- 
I til- por enfermos.
(Los 10 niños no entra- 
\ ron por igual razón que 
( la anterior observacion- 
,Los 5 niños fueron des- 
i pedidos interinamente 
) por padecer enfermeda- 
1 des contagiosas con ar- 
I reglo ai artículo 5 .“ del 
1 Reglamento interior. 
Los 3 n iños, por la 

misma razón que es- 
presa la precedente ob­
servación.

/La escasa asistencia de 
1 niños consiste en ser 
1 la época de hacer los 
'j trasplantes del tabaco 
I en los terrenos de su 
I comprensión.
Los 20 niños fueron des- 

I pedidos interinam ente 
} por padecer enfermeda- 
I des contagiosas con ar- 
I reglo al artículo 5 .” del 
' Reglamento interior. 
La escasa asistencia de 

niños consiste en ser la 
época de hacer los tras­
plantes del tabaco en su 
territorio.

Idem idem idem. 
Idem idem idem. 
Idem idem ídem. 
Idem idem idem. 
Idem ídem idem.
Los 4 niños fueron dcs- 

1 pedidos interinamente 
\  por padecer enfermeda-

Ídes contagiosas con ar­
reglo al artículo 5.® del 
Reglamento interior. 

(Los 2 niños dejaron de 
I asistir por enfermos. 
(Los 2 niños por igual 
■ motivo que la prece- 
( dente observación. 

D dvila.

ALCALDIA MAYOR Y SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE C.AÜAYAN.

Novedades desde el dia 28 al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Sin novedad.
Obras públicas.— Los polistas del pueblo de Eiiiile continúan 

en la obra de la Parroquia v los de la Solana en la de la nueva 
escuela, así como los de P!al.

Hechos ó acídenles varios.—El ^ ia  29 de Febrero último eavi'.i 
un ra jo  en un barangay en el pueblo de Aparri y mató a ire s  
mugeres, salvándose otra que iba en la embarcación y un hom­
b re , si bien este sufrió la descarga eléctrica y todavía se halla 
atontado, pero se  espera que curará por completo.

El 4 del actual se pagó á los pueblos de Malaiieg y Tabang 
la cosecha de tabaco dé 1866. El primero recibió veintiocho 
mil ochocientos veinte y seis escudos y diez y ocho mil ocho­
cientos veinte y ocho escudos el segundo; en este último punto 
recibieron pagamento diez y nueve calingas que presentan su ta­
baco al aforo.

Pi-ecios corrientes en Aparri.
Arroz corriente venta por mayor, á 4 escudos cavan; aguardiente 

anisado, á 6 escudos arroba; vino de ñ ipa, á7  escudos 25 céntimos 
tinaja. MOVIMIENTO MARlllM O.

Buque entrado.
Dia 26. De M anila, barca «Matalvis S. Andrés» en lastre.

Buque salido.
Id. 3 . ^ Para M anila, berganliii-goleta » El Jó v en » con tabaco.

Tuguegarao 6 de Marzo de 1868.—El Alcalde mayor, Demetrio 
L .  Montenegro.

DISTRITO DE LEPANTO.

Novedades desde el dia 29 al de la (echa.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—En esto partido de Gayan se ha terminado el tras­

plante del palay de regadío asimismo la del tabaco, y lo mismo 
sucede en el ¿e Tiagan.

Obras públicas.—Continúan los trabajos del camino central con 
el ausilio de chinos presidiarios y polistas.

Hechos ó accidentes varios.— Se han efectuado los relevos de 
estos destacamentos con el de España ii." 5 dirigiéndose los 
del n.® 8 al distrito de Boiitoc para efectuar la espedicion qtm 
habran de hacer en aquel y este distrito con algunos individuos 
del primero.

El Comaiidaiite P .-M . de este distrito y el de E. M. i  la 
ranchería de Loo para incorporarse á las partidas que deben venir 
de Benguet para el mismo objeto.

Precios corrientes.
Arroz, 6 escudos cavan; palay 3 escudos idem.
Gayan 7 de Marzo de 1868.—El Comandante P. y M,, P. A., 

Jiíon Montes.

OBSERVATORIO HETEOROl.ÓGlCÜ DEL ATENEO MUSICieAI. 1>K MANll.A.

Observaciones del dia 26 de Marw de 4868.
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Temperatura máxima dd dia....................  30‘p
idera mínima ideru....................................
Evaporacimi en las 24 horas anteriores. 8‘5 milímetros. 
Lluvia en idem ídem .......................... ü'O idem.

BÍNONDO.—iMPRIJXTl [)E MiGCEL SANCHEZ T C.*
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